
Outlook

RE: Solicitud de link de expediente proceso: Sandra Milena Nossa y otros. Radicado:
19001333300220190022600

Desde Juzgado 02 Administrativo - Cauca - Popayán <j02admpayan@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Fecha Mié 25/09/2024 2:27 PM
Para ricogomezabogados@gmail.com <ricogomezabogados@gmail.com>

Cordial saludo, 
 

En atención a su solicitud me permito compartir el vínculo de acceso al expediente digital

referido, al cual puede acceder a través del siguiente link:

  19001333300220190022600

Tenga en cuenta que el vínculo estará disponible únicamente por el término de 20  días dado

que este se comparte de un repositorio exclusivo del Despacho judicial que no permite

compartirlo sin fecha de expiración.

 

NOTA IMPORTANTE: Se recuerda a los usuarios del servicio de administración de justicia que

los procesos tramitados en la jurisdicción contenciosa administrativa deberán ser consultados a

través del aplicativo SAMAI, toda vez que el Consejo Superior de la Judicatura expidió el 15 de

mayo de 2023, el Acuerdo PCSJA23-12068, “por el cual se dispone el uso obligatorio del

aplicativo SAMAI en la jurisdicción contencioso administrativo, como solución de transición

tecnológica dentro del Plan Estratégico de Transformación Digital de la Rama Judicial”. Por ello

se exhorta a los usuarios a familiarizarse con dicho aplicativo para consulta de expedientes y

registro de memoriales con cargo a los mismos.

 

Recuerde que este Despacho a través del siguiente link le ofrece el servicio de ATENCIÓN

VIRTUAL dentro del horario de jornada laboral de 8:00 a.m. a 12:00 p.m. y de 1:00 p.m. a 5:00

p.m. Cualquier duda le podemos colaborar por este medio.

 

Atentamente,
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https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j02admpayan_cendoj_ramajudicial_gov_co/EhH9YW8GwkZMjmBQoGPkxBsBbUzRNHs_dzIHxcnNe5qd5w?e=9XZSnG
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EDWARD ALONZO PEÑA LÓPEZ

Secretario

Juzgado Segundo Administrativo del Circuito de Popayán

 

 
Juzgado Segundo Administrativo del Circuito de Popayán

De: RICO GÓMEZ & ABOGADOS <ricogomezabogados@gmail.com>
Enviado: lunes, 23 de septiembre de 2024 9:29 a. m.
Para: Juzgado 02 Administrativo - Cauca - Popayán <j02admpayan@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Asunto: Solicitud de link de expediente proceso: Sandra Milena Nossa y otros. Radicado:
19001333300220190022600
 
Señores 
JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO DE POPAYÁN

Atento saludo

FRANCY JOHANA VIVAS CRUZ, identificada con cédula de ciudadanía No. 1.060.873.379 expedida en
el municipio del Tambo Cauca, actuando en calidad de secretaria de la parte demandante, solicito de
la manera más atenta se me remita el link del expediente del proceso de la referencia.

Agradezco la atención prestada

Cordialmente

FRANCY JOHANA VIVAS 
Secretaria Dra Sandra Isabel Rico Gómez
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